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continuación se enuncian:

RAGIÓN: VERACRUZ
CAMPUS: VERACRUZ
An¡1, BIoLóctco-AcRopEcUARIA
SI§TEMA: ESCOLARIZADO

SUELDO PROBABLE H/§/tlt: $529.eE

?ROGRAMA EDUCATTVO: BIOLOGIA MARINA

*Solo se programa horario los sábados on los PE de Enseñanrá Abicrta. a distancra ¡ Ccnrros de ldiomas.

PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL:

T - MICROBIOLOGIA ITI]ARINA

Licenciado cn Biología Marina 1/o Licorciado en Biología con posgrado en el área dc las Ciencias Marinas con e¡periencia profesional deaaosúable en Microbiologia

BASE§ GENERALES

Consejo Tecnico u Órgaro Equivrlenúe de la enúdad acadé¡nica ¡espectiva.

SEGUNDA. El documento denominado "Guia para el Exa.uen de Oposición para ocupar una plaz¡ \,acanie o de rluev¿ 69ación como docenc de asignar¡ra"
preserb p¡oc8so que: l) Orienta a lo§ aspira¡tos, autoridades y órganos colegiados qu€ participa¡r en los proc€diDrientos del examen de oposición: 2).
responsabilidades de l¿s difetcnte§ in§tarcias acadeoricas y 3). Describc los procedimiortos del exarncn, indicado¡es de cvalu¡ción, putrt¿j€§, pondcraciones y
indispcnsable y so encuentra düpodblc sr la siguicnte dirección elec8ónica: w*ry.uv.mVsoc¡etariaacadcmica.

es un docuúenlo qu€ forma parE del
Prccisa las f6mas ds in&rvcnció¡¡ y
evidencias requeridas. Su cor¡sulta es

8 MICROBIOLOGIA MARINA SECI 17982 1100'
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FOLIO: C2l)2r5140a!6

La Universidad Veracruzaru de conformidad con lo que esabloccn loc Titulos Segutdo y Tercero del Estatuto d€l Pcsonal Académico:

CONVOCA

Hor¡riorHo¡¡s Erperiencia Educative §ccción Bloquc Plsz¡
t, l\t 1\{ J s

Tipo dc

Conrr¡lrr¡¡ln
PAP
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FOLIO: C2O2lSlfi06

p¡ticipar como i¡t€rrssdos-aspiranúes:

¿) Las personas fisicas señsladas en el añiculo 20 de ls l¿y Orgánica de esta U¡iversidad.
b) Toda persona que desempeñe un empleo, ca¡go o cooisión con aü:ibuciones de mando o manejen o apliquea recursos económico. en la Unive¡sidad Veracruza¡¡.
c) I-os int€grarÍes del Consejo Técnico u Órgano Equivalente de la entidad acadéhica c-o¡r!-oc8nto.
d) Quien haya participado en la dehaición o validación del pe¡fil académico-profesio¡al en la enüdad académia8 conv@a¡rte y exista coost¡¡cia de ello.

E¡ cl caso de las autoridades personales del Consqjo Técnico, debeníLn abstenerse de partici¡rar en el prcssnte proc.so e¡ la entidad ¿c¡démica donde ocupen un oargo
o función directiva, pudiendo hacerlo en una €ntidrd acadéúica distilta a la que dirige, siempre y cuando no oxista aorflicto de inteés.

pa¡ticul¡rmenúg de :

8) C€rciorars€ de que la prsse¡te convocatori¡ tgíga la ms),or pubücidad posble en su Entid¿d Ac¿démica.

el (loo) docuoento(s), el cusl forma.á part€ del erpedientc.

qrue otro§.

Respongabililades Admi¡istr¡tivas €n lo splicsble.

§EXTA La Secretaía Acadéldcs, a tra\ts del Árca Academic¿ o Di¡ec¡ón General co¡rcspondienie, conforme a lo est¡blecido por el articulo 63 del Estsh¡to del Personsl Acadéririco, analizani si la
documentsción prcs€nhda por los intcrgsados para participar en el exa¡¡re! de oposiciór! s€ apegó a lo establecido por la prescntc convocatoria y a l¡ "Guis para el Examen de Oposiaiór pars ocupa¡
u¡a plaza vscsnüg o de nueva c¡Eación como docenG d€ asignah¡ra", y 6i se rcspalda, conh¡nra o a ¡os participación ¡.'
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FOLIO: C202l5l{}m(,

con los te¡minos de la presenig co¡rvocatoria. con el mismo cfecto, esto es, como si ¡o hubiera(,) participado.

R-EQUISTTOS DE PARTICTPACTóN
El interEs¿do debeni entregar:

l. Escrito de solicitud de participación en el examen de oposición, motivo de la presentc convooaioria
2. Um ide¡ti6cación oficial: Credencial para votar (elector), pasEporúc o documento migratorio.
3. La documentación que aoedite el perfil académico-p¡ofcsional convocado:

a.- Titulo p¡of€sion¡l de lic.riciatura.
b.- Grado académico de posgr¡do, acreditado con el título coÍEspofldiente.
c.- Documento(s) que acrEdib(n) la experiocia requerida.

4' Pa¡a el caso del Área Básica, prescntar documento que acrcdite la habilitación para iops¡tir la experiencia cducativa

plaza wcanle o & nue|d creación como .locenle de asignaturu, al titula¡ o sec¡etario de entidad or la que se colvoca la plaza.

con Ia Dirección dcl ArEa Básica psra quc se lc oriente y atianda.

I}ESARROLLO DEL PROCESO

T) ACRf,DITACTóN DEL PERTIL ACAI'ÉMICO.PROFESIONAL
CONVOCAIIO Y DOCT'IIDNTACIÓN

ercro de 2021, er u¡ borsrio de (».00 ¡ ISJO hor¡!.
B EI lugar para Ia entcga dQ toda [a document¡ción, seró el espacio fisico que ocupe la Dirocción o en su caso la secretaría de la €ntidad convocanto.c solo el titul¡¡ de la entidad ac¡démica o en su c¡so- po' causa justificada, el s€crEtrrio de la ontidad convocant§, deberá recibir l¡ documentación rsquerida, ], por tanto. hacer orrcga al interesado

d€l documetrb corespoudietrt€ qu€ ¡c¡ediE el cumplimiento de los requisitos de pa¡ticipación scñalados en la prescnte
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FOLIO: C202151fi06

inúgresado será considerado aspüante para los ñnes de esí¿ c¡¡vocatoria.

U) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Equiyale¡¡te paral

2. Elcú el bma para la demostración práctica de conocimi€núos.
3. Dcfmir las c¡racterísticas de la dcmostración prácticl de cooocimientos.

1o a¡terior co¡-fo¡me al articulo 6l del Estatüüo dcl pe¡sona.l Académico de gsta Udtersidad.

¡e{uerido para la plaza conv@ada.

correspondiente' el acta de la sesón para la validación correspondiente, misma que será en un igual termino.
D. Validada la inúegración de los mie¡rbros del Ju¡Edo, el titular dc la entidad acadé¡rica coovocar e, f,roc€derá a:

l. Re6pecto sl Ju¡ado:

l ' I EutEgarles una copia del act¡ del Consejo Técnico u Órgano Equiv¡le¡rb, do de consE su desig¡ación, lema y las c¿ract€rltisas de l¡ domostación pñictisa de co¡ocimicnbs.
1.2 Informales por escrito dol lugar: fe{hs y hors de l¿s dos fsses dol exa¡rn de oposición.
l 3 E¡bega¡te§ Ia docu¡¡¡e¡t¿ció[ de los aspiraoEs, así como los ir¡sbuoentos ps¡a €l examan dc oposición como está¡ scñalados en l¡ Guía a¡tes mc¡cionad¡.

2, R€§pccto El (los) aspü8tre (es):

Esú&tulo del Pcrso¡¿l Académico, lo fecha de aquella, el lugar y ol horario.
2.2 l¡forma¡ el ¡rcmb¡p de los inbgranks &l Jurado y el bma, mismo que se desa¡roll¡rá por escrito.
2.3 Inform¡des de las c¡rscterístic¡s de la demosúación pnictica ¡' cl tieDpo dispor¡ible prr. ¡a Drcs€ntlcifu en La discrt¡ción ordl.
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rrD ExAMEN DE OPOSICIóN

de conocimientos, ¡espectivamenic.

Eqüvalqt€.
En ara§ de la t ansparencia, est¡ fa§e del proceso deberá ser pública y tc¡re. como evidencia, en ta medida de lo posible. la videograbacióo dc la sesió¡.
La fase demoshativa es fundamental, por lo que si el aspirantc no §€ presenta queda sin efecto su participació¡L

GENERALES:

l. El Espi¡anb deberá cubrir el p€rfil académico que se indica en la presenb coívocatoria.

2 Alendiendo a sus nec.§idadcs, l8 UniiErsidad Verac¡uz¡u se rcterva el derocho do Esignar las experiencias educativas o aignaturas a los doceates con horas de asignatura.

2J del Estltuto del Personal Académico será reubicado en lo misma, la cual pasará a forma¡ pa¡te de su ca¡ga.

obúener un resulhdo favorable 9n el exanreñ, l¡ osignatura o exleriencia educativa, le setá asignada para complementar su carga.

24 y 25 del Est t¡to del Personal Ac¡démico. No se asignarán las asignaturas o expericncias educativai obtonidas que contravengan lo cit¿do eD dichos antculos.

educ¡tiyas ¡dicionales.

7. El a§pirante qw d6ec participar or el concurso deberá elegir las secciones cuyo horario no se tr¡slape.

8 El ganador del exaoen de oposición de la asignatura o experiencia educativa convocrda, se sujets¡á a los horarios establecidos en la presentrg convocatoris.

p¡evio a¡álisis dc las nccpsida&s de los prognmas Educ¡tir.os.

5

12 Al ganador de las sxÍreriencias educativrs del sisiema de enseiaoza ¡bierta ¡o sc le cubrinin viáticos.
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FOI.IO: C202l5l-0006

a través de la Dirección General de Área Ac¿dernica corespondiente, la Dirección General de Relaciones Inremacionales o cn su c¿t§o por la Dirección del Área Brásica

14. l: promoción y permanencia quedan sujetas a lo establecido en la legislación universita¡ia.

el ganarlor del examen quede sin éste dura¡te el periodo, seri reubicado en offa experiencia educativa en la que no sea necesario cubrir estc requisito'

o Di¡ección General conespondielte,en coordinación con la entidad académica convocante, y será a través de un comunicado que formará parte de la presente convocatoria'

"Lis de Veracruz: Arte, Ciencia, Luz"

Veracruz, Ver., a l4 de diciembre de 2020

Dra. Maria Magdalena Hemández Ala¡con

Secretsri¡ Ac¡démica

r F. Tapia Spinoso

Scc de Administr.ción Y Fin¡nzrs

Dr. Domingo Ca¡ales Espinosa

Director Gencral del Áre¡ Acadómic¡
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